
 

 

 

  

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE  

ANTIOQUIA COMFAMA 

Demandado HECTOR DARIO GALEANO VELEZ 

Radicado 05001 40 03 027 2022 00269 00 

Decisión Resuelve –Niega Emplazar. Requiere. 

 

 

Se allegan a las presentes diligencias las constancias de envío de citación para la 

notificación personal del demandado HÉCTOR DARÍO GALEANO VÉLEZ, con re-

sultado negativo; así mismo, se allega la constancia de envío de oficio de embar-

go ante el Cajero Pagador del mismo. 

 

Atendiendo a lo anterior y, conforme a lo solicitado por el Apoderado Deman-

dante, respecto al emplazamiento del demandado en cita, es de anotar que tal 

solicitud se torna improcedente, en tanto deberá intentar la notificación del mis-

mo en su sitio de trabajo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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